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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


VISTO:

La Ley Nº 5.770 sancionada por el Honorable Senado y la Honorable Cámara de Diputados, y;

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Ley trata la modificación del artículo 76 del Código Fiscal de la Provincia, debiendo hacer constar que es la Dirección General de Rentas el órgano de aplicación del Código Fiscal y de las leyes fiscales, conforme lo establece el Art. 9° del Código; 

Que, la Ley N°5770 se dirige a los tributos normados por el Código Fiscal en el cobro de sus acreencias, pero no contempla otros organismos como Fauna y Flora, Dirección de Comercio, Entes Autárquicos y Municipalidades que utilizan lo normado para el recobro de sus acreencias por vía de apremios;

Que, tampoco ha contemplado el legislador la situación del contribuyente de Convenio Multilateral; Ley 3390/77 y normas complementarias, que no tiene domicilio en esta provincia, ni posee inmueble en esta jurisdicción; situación que se halla contemplada en la actual normativa que regula la competencia del juez, rezando en su parte pertinente:

                                               Artículo 76: Los juicios de apremio serán tramitados ante los Juzgados de Primera Instancia de Ejecución Tributaria o en lo Civil y Comercial, a elección del Fisco, cualquiera fuere el domicilio del deudor”.

Que, el mencionado artículo 76 se halla ubicado en el Título Decimoprimero del Código Fiscal de la ejecución del apremio, otorgando el carácter de juicio ejecutivo al trámite de ejecución de la acreencia del fisco provincial;

Que, la Ley N°5770 deja sin resolver la situación precitada; (sujetos sin domicilio ni bienes en esta jurisdicción) debiendo en tal caso remitirnos al Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia; lo que significará salir de la órbita del carácter ejecutivo del cobro judicial;

Que, en consecuencia el juicio de ejecución fiscal representa una cuestión que exige una prudente y equilibrada modificación de sus normas y la  misma debe ser realizada de manera que no solo facilite su tramitación a los deudores en el Juzgado de su domicilio o donde este ubicado el bien, posibilitándoles el ejercicio constitucional de la defensa de sus derechos que consideren que les corresponde, sino que también esta modificación debe ser realizada de una manera que produzca efectos positivos para ambas partes (actor –que en algunos casos dejaran de contar con la vía de apremio -y demandado), observándose que para que la norma legal contemple este justo equilibrio debería llevarse a cabo un nuevo y pormenorizado estudio del Artículo a modificar para que se cumpla con el citado objetivo ;

Que por las consideraciones expuestas deberá desecharse mediante el veto de la Ley N°5770;

Por ello, y de acuerdo con la atribución del Art. 87 de la Constitución Provincial.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1º: VETASE  en   forma   total  la  Ley Nº5.770  sancionada  por el 

                           Honorable  Senado y la Honorable Cámara de Diputados.- 

ARTICULO 2º: DEVUÉLVASE  a la Honorable Legislatura.-    

ARTICULO 3º: EL  presente  Decreto  será  refrendado por el Señor Ministro de  

                           Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE,  publíquese,  dése  al  R.O. y archívese.-
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